
Ayuntamiento de Marbella

Plaza de los Naranjos S/N, Marbella. 29600 (Málaga). Tfno. 952761100. Fax:

DECRETO

 1213/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones por Concurrencia CompetitivaProcedimiento:

La Concejala Delegada de Fiestas,

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

CONSIDERANDO que la Delegación de Fiestas, en el ámbito de sus competencias tiene
previsto convocar el “XXVIII CONCURSO DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS

”, a celebrar entre los días 3 a 7 de marzo de 2025.MARBELLA 2025

CONSIDERANDO que en los presupuestos generales del Excmo. Ayuntamiento de
Marbella para el ejercicio 2025 figura la aplicación presupuestaria 6040-3380-48100, “

” y que el importe económico asignado para losPremios Concursos Tradiciones Populares
premios de las diferentes categorías de las que se compone el referido concurso, es de
QUINCE MIL OCHOCIENTOS EUROS (15.800,00 €), encontrándose la referida cantidad
dentro de la aplicación presupuestaria recogida en los Presupuestos Municipales.

RESULTANDO, que la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de la Comunidad
Autónoma Andaluza, indica en su artículo 9, “Competencias Municipales”, que le
corresponden a los municipios la: “  […] Promoción del turismo, que incluye: a) La promoción

”.de sus recursos turísticos y fiestas de especial interés

RESULTANDO, que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en su artículo 25, señala que: “1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en
el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos
que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los
términos previstos en este artículo. 2. El Municipio ejercerá en todo caso como
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades

 […] Autónomas, en las siguientes materias m) Promoción de la cultura y equipamientos
”.culturales

RESULTANDO, que la Base 21 de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025, apartado 12,
dispone que “La concesión de premios tanto en metálico como en especie, que otorgue el
Ayuntamiento de Marbella se regirá por lo establecido en su correspondiente convocatoria
que, por su carácter específico, tendrá carácter de normativa específica reguladora
aplicándose, en lo no previsto en ellas y de forma supletoria, lo dispuesto en la Ordenanza
General de Subvenciones de este Ayuntamiento, que tendrá el carácter de bases
reguladoras, y lo dispuesto en estas Bases de ejecución para las subvenciones así como la
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legislación del Estado. En todo caso, en la convocatoria se determinará el importe
específico de los premios, así como el plazo de presentación de solicitudes y para la

”,resolución y la composición del Tribunal o Jurado

RESULTANDO, que ha sido redactado el borrador de las bases de la convocatoria, donde
se incluye el número de premios, su importe, designación del jurado, fecha de celebración y
criterios de adjudicación, con el siguiente tenor:

“  XXVIII CONCURSO DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS MARBELLA 2025

El Ayuntamiento de Marbella, en virtud de lo expuesto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) “El Municipio, para la
gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y
prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones
de la comunidad vecinal […], continuando su redacción en el apartado 2.m), que tiene como
competencia propia la "Promoción de la Cultura y Equipamientos Culturales". De igual
forma, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de la Comunidad Autónoma
Andaluza (LALCAA), indica en su artículo 9.16, que los municipios andaluces tienen como
competencia la “Promoción del turismo, que incluye: […] a) La promoción de sus recursos
turísticos y fiestas de especial interés”.

La Delegación de Fiestas convoca el “XXVIII Concurso de agrupaciones carnavalescas
Marbella 2025”, en las modalidades CHIRIGOTA y COMPARSA con motivo de la
celebración del Carnaval Marbella 2025, siendo el importe destinado a la ejecución de la
convocatoria, QUINCE MIL OCHOCIENTOS EUROS , imputados a la(15.800,00 €)
aplicación 6040-3380-48100, “Premios Concursos Tradiciones Populares”. Al efecto, se
establecen las siguientes,

BASES

Artículo 1º.- Participantes.
Podrán participar cuantas Asociaciones Carnavalescas lo deseen, en las modalidades de
Comparsas y Chirigotas, sin limitación geográfica, siempre que estén constituidas como
entidad jurídica e inscritas en la tipología cultural en los correspondientes registros de
entidades ciudadanas o asociaciones.

La inscripción de participación supone el conocimiento y aceptación expresa de las mismas,
así como las interpretaciones que sobre ellas realice la Delegación Municipal de Fiestas.

Artículo 2º.- Celebración.
Las semifinales se celebrarán los días 3, 4, 5 y 6 de marzo de 2025.
La gran final se celebrará el día 7 de marzo de 2025.

.Artículo 3º.- Inscripción
La inscripción deberá realizarse en el modelo facilitado por la Delegación Municipal de
Fiestas, cumplimentando la totalidad de sus apartados. Todas las asociaciones están
obligadas a presentar cuatro copias de las letras a interpretar del repertorio en papel, antes

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Z7

2N
KQ

73
AZ

9S
7R

W
4K

7D
JG

4P
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ar
be

lla
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

15
 



Ayuntamiento de Marbella
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de la actuación, para su uso por la Delegación Municipal de Fiestas, sin que ello suponga la
cesión del derecho a su explotación.

La solicitud deberá ser suscrita y presentada por quien ostente la representación legal de la
entidad en función de lo dispuesto en sus estatutos, en caso contrario se le excluirá del
procedimiento.

Del mismo modo, deberán adjuntar a la solicitud de participación copia del CIF de la
Asociación a la que pertenezca la Agrupación Carnavalesca.

Todas las agrupaciones están obligadas a presentar cuatro copias de las letras a interpretar
del repertorio en papel, antes de la actuación, para su uso por la Delegación Municipal de
Fiestas, sin que ello suponga la cesión del derecho a su explotación.

Artículo 4º.- Procedimiento
La concesión de los premios se hará en régimen de concurrencia competitiva, aplicando el
Jurado los criterios de valoración establecidos en la presente convocatoria, a fin de
establecer una prelación entre los participantes.

El procedimiento se inicia de oficio por la Delegación de Fiestas, publicándose el extracto
de la convocatoria en el BOPMA, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y, en la página
web . Así mismo, tanto la convocatoria como su resolución seránwww.marbella.es
publicadas en la Base de Datos Nacional de subvenciones, que opera como sistema
nacional de publicidad de subvenciones.

Las solicitudes para la participación en el concurso, junto con los anexos correspondientes
conforme a los modelos establecidos que se adjuntan a la presente convocatoria (ANEXO I
y ANEXO II), y la documentación identificativa del interesado, irán dirigidas a la Sra.
Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, y se presentarán a través de
las , a través de la sede electrónica del Excmo. Ayto. deOficinas de Atención al Ciudadano
Marbella, mediante el enlace: , o del Registro Electrónicohttps://marbella.sedelectronica.es/
General, . El asunto de la solicitud debe indicar “https://reg.redsara.es Inscripción en el

”, y dirigirse al centro gestor:XXVIII Concurso de agrupaciones carnavalescas Marbella 2025
“ ”, con DIR3: .Fiestas LA0013681

La inscripción será gratuita, y dicha presentación supondrá la aceptación de las
condiciones, requisitos y obligaciones establecidas en las presentes bases reguladoras.

El plazo de presentación telemática permanecerá abierto desde el día siguiente a la
publicación de su extracto en el BOPMA, hasta el día .20 de febrero de 2025

Efectuada la valoración de las actuaciones, conforme a los criterios previstos en la
convocatoria, el Jurado emitirá un informe donde se concreten los resultados. En dicho
informe se hará constar la prelación establecida en la aplicación de los criterios de
valoración para cada una de aquellas.
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La propuesta de resolución, junto con el acta del Jurado y las valoraciones individuales de
sus componentes, se remitirá a la Intervención General para que una vez fiscalizada de
conformidad, se proceda a la resolución de la concesión de los premios la cual será
motivada debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos
de la resolución que se adopte, conteniendo la relación los premiados, haciendo constar
igualmente, con carácter motivado, los no seleccionados.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y se publicará íntegramente en la BDNS, en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Marbella, y en la página web municipal referida;
así mismo, se procederá a la notificación a los interesados, en el plazo de diez días a partir
de la fecha en que el acto haya sido dictado.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis
meses, a contar desde la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera recaído
resolución expresa, podrá entenderse desestimada, de conformidad con lo establecido en el
art. 25.5 de la LGS.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, los participantes podrán
interponer, con carácter potestativo y según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39
/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que dicte la resolución, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la
resolución, o bien, impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la resolución, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso
que se estime procedente, bajo la responsabilidad de la Entidad.

La composición de las fases previas de clasificación, si hubiere, se determinará por la
Delegación Municipal de Fiestas atendiendo a criterios de calidad y equilibrio de las
Agrupaciones.

Artículo 5º.- Modalidades.
Todas las Agrupaciones participantes en el Concurso, lo harán encuadradas en alguna de
las modalidades descritas a continuación, debiendo cumplir los requisitos establecidos para
la modalidad que se trate, así como especificar en su solicitud cuantos datos
complementarios permitan una clara identificación de las modalidades establecidas, siendo:
COMPARSAS y CHIRIGOTAS.

1.   COMPARSAS:
    Son las Agrupaciones Carnavalescas que interpretan su repertorio a dos voces comoa)

mínimo y que están formadas por un mínimo de 12 componentes y un máximo de 17.
    Su instrumental estará compuesto por: bombo, caja, un mínimo de dos guitarrasb)

españolas (máximo tres) y pitos carnavalescos que serán obligatorios en los cuplés.
    Podrán usar otros instrumentos musicales sólo y exclusivamente en la presentación yc)

en el popurrí.
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    Su repertorio estará compuesto por: presentación, dos pasodobles, dos cuplés yd)
popurrí. En caso de llegar a la final, la agrupación tiene la obligación de cambiar  laal menos
letra de un pasodoble y un cuplé.

2. CHIRIGOTAS:
    Son Agrupaciones Carnavalescas que interpretan su repertorio sin sujeción alguna ala)

número de voces y que estarán formadas por un mínimo de 10 componentes y un máximo
de 15.

    Su instrumental estará compuesto por: bombo, caja, pitos carnavalescos y un mínimob)
de una guitarra española (máximo dos). Podrán usar otros instrumentos musicales
exclusivamente en la presentación y en el popurrí.

    Su repertorio estará compuesto por: presentación, dos pasodobles, dos cuplésc)
engarzados y popurrí. En caso de llegar a la final, la agrupación tiene la obligación de
cambiar  la letra de un pasodoble y un cuplé.al menos

Artículo 6º.- Figurantes.
En caso de existir, estos deberán estar necesariamente inscritos en la hoja de inscripción.
Su participación será meramente decorativa a excepción de la presentación y del popurrí,
donde podrán escenificar el personaje. Los figurantes no podrán cantar en ningún caso
siendo motivo de descalificación si así lo hicieran.

Artículo 7º.- Representación de la agrupación.
Cada una de las agrupaciones inscritas en el concurso, contará con un representante
oficial, designado por ellas mismas, siendo este el único autorizado para dirigirse a la
comisión organizadora o jurado en caso de reclamación o consulta de bases.

Artículo 8º.- Nombre y disfraz.
Cada Agrupación Carnavalesca, deberá inscribirse con nombre y disfraz original, así como,
indicar en la hoja de inscripción el nombre que tuvo la agrupación en los carnavales del
pasado año.

Artículo 9º.- Sorteo de actuaciones.
El sorteo de las actuaciones se hará por parte de la Delegación Municipal de Fiestas
comunicando ésta el resultado al representante legal de cada agrupación del día y la hora
aproximada de la actuación.

Artículo 10º.- Desarrollo del concurso.
El XXVIII Concurso de Agrupaciones Carnavalescas Marbella 2025 constará de dos fases:
semifinales y final, a cuya fase pasarán un máximo cuatro agrupaciones para cada una de
las modalidades.

El importe total de premios a conceder es de QUINCE MIL OCHOCIENTOS EUROS
(15.800,00 €) y la cuantía individualizada será de:

Modalidad de Chirigotas

Primer premio          3.500,00 €
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Segundo premio      2.000,00 €

Tercer premio           1.400,00 €

Cuarto premio            900,00 €

Modalidad de Comparsas

Primer premio          3.500,00 €

Segundo premio      2.000,00 €

Tercer premio           1.400,00 €

Cuarto premio            900,00 €

Además, habrá un accésit al “ ”, por cuantía de 200€.Mejor Piropo a Marbella

El pago de los premios se realizará de la siguiente modalidad:
Los ganadores del concurso, al objeto de recibir sus premios, habrán de acreditar
previamente que no se encuentran incursos en ninguna de las circunstancias que le
imposibilitarían para ser beneficiarios de subvenciones, previstas en el art. 13 de la LGS y 5
de la Ordenanza Municipal, lo que llevarán a efecto mediante una declaración responsable -
suscrita en caso de tratarse de personas sometidas a representación legal, por sus
representantes, en tal calidad-.

Así mismo, habrán de acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con la Corporación Local, con la Agencia Tributaria y con la
Seguridad Social, bien mediante una autorización al ente local para que obtenga la
acreditación de tales circunstancias a través de certificados telemáticos, o bien aportando
los correspondientes certificados o Informes de la Administración Local, de la Agencia
Tributaria y de la Seguridad Social.

El pago del premio se realizará, tras practicar las retenciones pertinentes sobre los premios
en metálico en los casos en los que proceda, mediante transferencia bancaria, al número de
cuenta, indicado por el responsable de dicho colectivo, del que se acompañará certificado
bancario con el número de cuenta corriente.

Será imprescindible para la recepción de los premios, la participación de los primeros y
segundos ganadores de ambas modalidades, en el acto que la organización designe, previo
acuerdo entre las Agrupaciones Carnavalescas y la Delegación de Fiestas.

El Jurado del concurso podrá penalizar o descalificar a las agrupaciones que no se atengan
a las siguientes normas:

No estar preparados para salir a escena a la hora prevista (todas las agrupaciones
tienen que estar en el Teatro una hora antes del comienzo de su actuación).

Formar escándalo o altercados en zona de camerinos. Descalificada.
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Sobrepasar el tiempo previsto para la actuación. Máximo 30 minutos.

Comportarse de manera soez con el público o con algún miembro de la organización.
Descalificada.

No respetar el mobiliario o las instalaciones del teatro (una vez terminada su actuación,
la agrupación pasará al camerino y, en el menor tiempo posible deberá desalojarlo).
Descalificada.

Sobrepasar el límite de componentes especificado en estas bases. Descalificada.

No estar a disposición del regidor de escena con veinte minutos antes del comienzo de
la actuación. (En caso de tener algún tipo de decorado, este deberá comunicarlo en la
hoja de inscripciones. El día de la actuación deberá estar en el Teatro Ciudad de
Marbella al menos una hora antes de empezar la función).

Durante la interpretación de una agrupación, solo podrán permanecer entre bambalinas
figurantes y representante legal.

Las agrupaciones que no acudan a realizar la actuación prevista sin haber avisado con
48 horas de antelación a esta comisión organizadora, serán responsables de las
posibles reclamaciones a que dieran lugar y serán penalizadas sin poder participar en
este concurso durante el tiempo que la Delegación Municipal de Fiestas estime
oportuno.

Artículo 11º.- Jurado.
Se establece un jurado compuesto por presidente (para ambas modalidades), secretario
(para ambas modalidades) y tres vocales (por modalidad). Del jurado formara parte un
representante de la corporación o empleado público adscrito a la Delegación de Fiestas.

El jurado será designado en atención a su preparación e idoneidad, que podrá nombrar
asesores a las Asociaciones Carnavalescas de la Ciudad inscritos debidamente en el
Registro de Entidades Ciudadanas de Marbella.

a) Presidente.
Se nombrará presidente a la persona que designe la Delegación Municipal de Fiestas,
dentro de los miembros seleccionados como jurado. Tendrá las siguientes funciones:

Cumplirá y hará cumplir las presentes bases.

Convocará y presidirá el jurado en todas las reuniones necesarias para el desarrollo del
concurso.

Ordenará el comienzo y el fin de las sesiones del concurso.

Actuará con voz y voto (solo en el caso de coincidencia de puntos).

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Z7

2N
KQ

73
AZ

9S
7R

W
4K

7D
JG

4P
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ar
be

lla
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

15
 



Ayuntamiento de Marbella
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Será el único portavoz del jurado.

b) Secretario.
Será designado por la Delegación Municipal de Fiestas y tendrá las siguientes funciones:

Dará fe en cuántos documentos sean necesarios.

Levantará Actas de las posibles incidencias del concurso.

Auxiliará al presidente en el exacto cumplimiento de las bases.

Será responsable de las fichas de las puntuaciones y de toda la documentación.

Efectuará, en presencia de los miembros del Jurado, el recuento de puntuaciones
otorgadas a las agrupaciones.

c) Vocales.
Se nombrarán vocales a las personas que designen la Delegación Municipal de Fiestas.
Actuarán con voz y voto.

d) Incompatibilidad del Jurado.
Se considera como incompatible lo siguiente:

Ser responsable legal, autor, director o componente de alguna agrupación que
concurse.

Ser familiar en primer grado de consanguinidad o afinidad de algún miembro o
componente de cualquier agrupación que concurse.

Ser miembro de alguna entidad que, de alguna forma presente y/o patrocina a
cualquier agrupación que participe en el concurso.

e) Actuaciones y deliberaciones del jurado.

El Jurado estará formado oficialmente cuando concurra la presencia del presidente, el
secretario y todos los vocales.

Al comienzo de la actuación de cada agrupación, el presidente y los vocales recibirán
del secretario las fichas de puntuaciones que, una vez cumplimentadas, serán
devueltas al finalizar la actuación de la agrupación.

Todas las deliberaciones del jurado serán secretas.

Previa convocatoria del presidente, el jurado se reunirá para estudiar y pronunciarse
sobre las posibles reclamaciones referentes al concurso hechas por los representantes
legales.
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Ayuntamiento de Marbella

Plaza de los Naranjos S/N, Marbella. 29600 (Málaga). Tfno. 952761100. Fax:

Artículo 12º.- Puntuaciones.

Chirigotas  

Criterios Puntuación Criterio

Presentación 0 a 10 puntos Dificultad/calidad de letras, música y afinación

Pasodobles 0 a 20 puntos Dificultad/calidad de letras, música y afinación

Cúples y estribillo 0 a 40 puntos Dificultad/calidad de letras, música y afinación

Popurrí 0 a 20 puntos Dificultad/calidad de letras, música y afinación

Disfraz o tipo 0 a 10 puntos Complejidad y originalidad en su elaboración

Interpretación 0 a 10 puntos Vinculación de la actuación al “tipo”

Total Máximo 110  

Comparsas  

Criterios Puntuación Criterio

Presentación 0 a 10 puntos Dificultad/calidad de letras, música y afinación

Pasodobles 0 a 40 puntos Dificultad/calidad de letras, música y afinación

Cúples y estribillo 0 a 20 puntos Dificultad/calidad de letras, música y afinación

Popurrí 0 a 20 puntos Dificultad/calidad de letras, música y afinación

Disfraz o tipo 0 a 10 puntos Complejidad y originalidad en su elaboración

Interpretación 0 a 10 puntos Vinculación de la actuación al “tipo”

Total Máximo 110  

Piropo  

Criterio Puntuación Criterio

Originalidad 0 a 20 puntos Manifestación lírica en su composición

El empate en cualquiera de las modalidades se resolverá mediante la aplicación por orden
de los siguientes criterios.

1.     Mayor puntuación en pasodobles, para las Comparsas, y en cuplés, para las Chirigotas.
2.     Mayor puntuación en cuplés, para las Comparsas, y en pasodobles, para las Chirigotas.
3.     Mayor puntuación en popurrí.
4.     Mayor puntuación en presentación.
5.     Mayor puntuación en disfraz o tipo.
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Ayuntamiento de Marbella

Plaza de los Naranjos S/N, Marbella. 29600 (Málaga). Tfno. 952761100. Fax:

6.     El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar
a desempate.

En caso de empate con respecto al piropo, éste se dirimirá mediante sorteo.

Una vez concluida la fase final y en el menor tiempo posible, se hará público el fallo del
jurado, el cual tendrá en cuenta las puntuaciones obtenidas solo en la Final. El fallo será
inapelable.

Artículo 13º.- Correcciones.
Antes de cumplimentarse las 24 horas previas a la fase final (o en su defecto, hasta una
hora después de la última actuación clasificatoria) se podrá reclamar por parte de los
representantes legales o los miembros del jurado, justificando cualquier infracción
supuestamente cometida por alguna agrupación.

El Jurado se reunirá para estudiar y pronunciarse sobre dichas reclamaciones, aplicando el
siguiente cuadro de puntuaciones si lo estimara conveniente:

De no estar presente la agrupación en el momento de la actuación, sin causa
justificada, esta será penalizada con un 50 % en la puntuación en caso de realizar la
actuación posteriormente o quedándose expuesta a la decisión de los miembros del
jurado en el momento de su actuación.

El tiempo de interpretación de cada agrupación no excederá los 30 minutos en todo el
repertorio, si se excede del tiempo global, la corrección consistirá en disminuir en un
50% la puntuación total. Asimismo, el popurrí no excederá de 8 minutos; si la
agrupación se excede del tiempo del popurrí, se disminuirá el 25% de la puntuación, en
caso de cometer ambas infracciones estas serán acumulativas.

El fallo del Jurado será inapelable, reservándose el derecho de dejar desierto el concurso.
El Jurado tiene potestad de resolver cualquier eventualidad que no haya sido fijada
previamente en estas Bases, resolviéndose a su árbitro cualquier duda que pudiera surgir.”

Vista la propuesta de resolución PR/2025/602 de 14 de enero de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 15 de enero de 2025.

Por todo ello, en virtud de las competencias que le han sido conferidas, mediante
delegación efectuada por la Alcaldía Presidencia, mediante Decreto nº 2023/10340 de 17
de junio de 2023, ha dispuesto lo siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar el texto redactado de las bases del XXVIII CONCURSO DE
AGRUPACIONES CARNAVALESCAS MARBELLA 2025, a través de la Delegación de
Fiestas, así como sus anexos.
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Ayuntamiento de Marbella

Plaza de los Naranjos S/N, Marbella. 29600 (Málaga). Tfno. 952761100. Fax:

SEGUNDO: Autorizar el gasto de QUINCE MIL OCHOCIENTOS EUROS (15.800,00 €), con
cargo a la aplicación presupuestaria 6040-3380-48100, para dotar el premio al XXVIII
CONCURSO DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS MARBELLA 2025.

TERCERO: Publicar las bases en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Marbella.

CUARTO: Dar traslado a Intervención y Tesorería, a los efectos oportunos.

En Marbella a fecha y hora indicadas en firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I - SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL 

 XXVIII CONCURSO DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS MARBELLA 2025 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE 

NOMBRE  DNI  

EN REPRESENTACIÓN DE   

CIF  TELÉFONO  

DOMICILIO  

CORREO ELECTRÓNICO  

 

EXPONE 

Que está enterado de las condiciones y requisitos que se exigen en las BASES para la participación en el XXVIII CONCURSO 

DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS MARBELLA 2025.  

 

MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN 

☐ COMPARSA 

☐ CHIRIGOTA 

NOMBRE DE LA 

AGRUPACIÓN 
 

 

DECLARA 

☐ El representante declara que la entidad a la que representa no está incursa en ninguna de las situaciones o 

prohibiciones señaladas en los artículos 13 de la Ley General de Subvenciones y 5 de la Ordenanza Municipal 

reguladora de las subvenciones 

☐ 
 

El participante declara la entidad a la que representa está al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a 

la Seguridad Social, así como no ser deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, y no 

tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria con esta Administración Local, a efectos del cobro del posible 

premio concedido. 

☐ 
 

☐ 
 

NO ME OPONGO a que el Ayuntamiento de Marbella recabe los documentos electrónicamente mediante 

consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

ME OPONGO y aportaré copias autenticadas del certificado de encontrarse al corriente/no tener deudas con la 

Tesorería General de la Seguridad Social y del certificado de encontrarse al corriente/no tener deudas con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

☐ Que acompaño acuerdo del órgano competente de la entidad a la que representa para la participación en el 

procedimiento (Asamblea General, Junta Directiva… 

 

LUGAR, FECHA Y FIRMA 

El que suscribe, se somete voluntariamente y acepta íntegramente las Bases reguladoras del XXVIII CONCURSO DE 

AGRUPACIONES CARNAVALESCAS MARBELLA 2025 y cuantas obligaciones se deriven de éstos. 

 

 

 

 

 

 

En Marbella a ____ de _______________ de 2025 C
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INFORMACIÓN ADICIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y 

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (BOE 6 Diciembre 2018), se le informa que los datos personales obtenidos mediante la 

cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 

tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable y encargado de su tratamiento, el Ayuntamiento de Marbella, 

encontrándose el Delegado de Protección de Datos en Plaza de Los Naranjos, s/n, dpd@marbella.es, ante quien las personas afectadas 

podrán ejercer sus derechos. 

La finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración Pública, sin que los mismos 

sean cedidos a terceros ajenos al Ayuntamiento salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos 

de carácter personal (artículo 11.2, letra b, de la mencionada Ley Orgánica). 

El tratamiento de los referidos datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas interesadas. La 

presentación de esta declaración supone una clara acción afirmativa en relación al tratamiento de sus datos personales incorporados 

a la misma. 

Podrá usted ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del referido Reglamento (UE) 2016/679 (Acceso, rectificación, 

supresión, limitación y oposición), dirigiéndose al responsable del tratamiento, a través del correo habilitado para el Delegado de 

Protección de Datos, o a través de la red de oficinas de asistencia en materias de registros. 

Asimismo, le indicamos que podrá usted presentar reclamaciones ante el Consejo Andaluz de Transparencia y Protección de Datos 

(Plaza Nueva, nº 4, 5ª planta, 41001, Sevilla. Tlf. 955041408, Fax 955548000, dirección de correo electrónico: 

ctpdandalucia@juntadeandalucia.es). 

Dado que el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, determina que “los interesados tienen derecho a no aportar documentos 

que ya se encuentran en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La 

administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 

cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. Las 

Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta 

a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto”. Por el presente, en virtud del Art. 28, 

apartados 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO II - XXVIII CONCURSO DE AGRUPACIONES CARNAVALESCAS MARBELLA 2025 

 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN  

CIF  TELÉFONO  

NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN EN 2024  

NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN EN 2025  

MODALIDAD  LOCALIDAD  

DISFRAZ  Nº COMPONENTES  

 

RELACIÓN DE COMPONENTES  

Nº MÚSICOS INSTRUMENTOS / VOCES EDAD 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

13       

14       

15     

16       

17       

AUXILIARES DE VESTUARIO Y MAQUILLAJE 

18       

19       

20       

21      
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INFORMACIÓN ADICIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y 

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (BOE 6 Diciembre 2018), se le informa que los datos personales obtenidos mediante la 

cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su 

tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable y encargado de su tratamiento, el Ayuntamiento de Marbella, 

encontrándose el Delegado de Protección de Datos en Plaza de Los Naranjos, s/n, dpd@marbella.es, ante quien las personas afectadas 

podrán ejercer sus derechos. 

La finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración Pública, sin que los mismos 

sean cedidos a terceros ajenos al Ayuntamiento salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos 

de carácter personal (artículo 11.2, letra b, de la mencionada Ley Orgánica). 

El tratamiento de los referidos datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas interesadas. La 

presentación de esta declaración supone una clara acción afirmativa en relación al tratamiento de sus datos personales incorporados 

a la misma. 

Podrá usted ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del referido Reglamento (UE) 2016/679 (Acceso, rectificación, 

supresión, limitación y oposición), dirigiéndose al responsable del tratamiento, a través del correo habilitado para el Delegado de 

Protección de Datos, o a través de la red de oficinas de asistencia en materias de registros. 

Asimismo, le indicamos que podrá usted presentar reclamaciones ante el Consejo Andaluz de Transparencia y Protección de Datos 

(Plaza Nueva, nº 4, 5ª planta, 41001, Sevilla. Tlf. 955041408, Fax 955548000, dirección de correo electrónico: 

ctpdandalucia@juntadeandalucia.es). 

Dado que el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, determina que “los interesados tienen derecho a no aportar documentos 

que ya se encuentran en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La 

administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 

cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. Las 

Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta 

a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto”. Por el presente, en virtud del Art. 28, 

apartados 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. 
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